
 
 
 
 

ANEXO 9 EN LA NORMATIVA DE ALTA COMPETICIÓN DE PRECISIÓN 2021 
 
 
La RFEDETO va a proponer al CSD, a través de una subvención extraordinaria, el reparto de unas 
ayudas a los deportistas que hayan sido o vayan a ser internacionales en el 2021. 
 
Estas ayudas serán directas al deportista y serán repartidas por la RFEDETO una vez tengamos 
la resolución, el ajuste correspondiente y sean libradas por el CSD. 
 
IMPORTANTE: Para que las ayudas de servicios complementarios sean validadas deberán 
llegar a esta Federación con el correspondiente comprobante del pago realizado. 
 
 

• AYUDAS EN MUNICION DE CALIDAD 
 

Solo para los deportistas que sean internacionales en el 2021  
 
No se necesita factura ya que será una aportación directa de la RFEDETO 
 
La cantidad de munición por deportista será la siguiente: 
 

o Precisión 50 y 25m:  5.000 balas Eley Tenex o similar 
o Precisión 10m  25.000 balines RWS R10 o similar 

 
 
 

• AYUDAS EN DEVOLUCION INSCRIPCIONES COMPETICIONES NACIONALES 
 

El listado de competiciones con derecho a devolución es el siguiente: 
 
 

FECHA COMPETICIÓN 

Febrero 
COPA DEL REY y LA REINA 10m   
Las Gabias (Gra) 

Abril 
COPA DEL REY y LA REINA 25 y 50m 
Las Gabias (Gra) 

Septiembre 
CAMPEONATO DE ESPAÑA 25 y 50m 
Las Gabias (Gra) 

Octubre 
CAMPEONATO DE ESPAÑA 10m 
Mollet (Bar) 

 
 
Devolución del importe de las inscripciones de las competiciones nacionales del cuadro anterior 
válidas para ranking y marca. 
 



 
 

 
 

• AYUDAS EN SERVICIO DE FISIOTERAPIA 
(ESTA AYUDA NO ES PARA DEPORTISTAS CON BECA ADO o PODIUM)  

 
Se pagará contra factura recibida y el comprobante de pago de la misma, con un máximo de 
400€ anuales para los deportistas de categoría absoluta y de 200€ para los deportistas de 
categoría Junior. 
 
 

• AYUDAS EN SERVICIO DE PSICOLOGÍA DEPORTIVA 
(ESTA AYUDA NO ES PARA DEPORTISTAS CON BECA ADO o PODIUM) 

 
Se pagará contra factura recibida y el comprobante de pago de la misma, con un máximo de 
250€ anuales para todos los deportistas. 
 
 
 

• AYUDAS EN SERVICIO DE PREPARACIÓN FÍSICA 
(ESTA AYUDA NO ES PARA DEPORTISTAS CON BECA ADO o PODIUM) 

 
Se pagará contra factura recibida y el comprobante de pago de la misma, con un máximo de 
250€ anuales para todos los deportistas. 
 
 

• AYUDAS EN SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA DEPORTISTAS ADO/PODIUM QUE 
SEAN INTERNACIONALES DURANTE EL AÑO 2021 
 

Exclusivamente para los deportistas ADO y PODIUM que acudan a servicios externos para 
completar su preparación de acuerdo a su planificación. Los deportistas deberán aportar las 
facturas con sus comprobantes de pago correspondientes antes del 30 de diciembre de 2020, 
de acuerdo a los importes finalmente concedidos por el CSD. 
 
 
 

I M P O R T A N T E 
 
PARA PODER RECIBIR ESTAS AYUDAS SE DEBERÁ HABER ENVIADO A LA RFEDETO 
(cpuerta@tirolimpico.org) CON FECHA LÍMITE EL 24 DE MAYO DE 2021, EL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE AYUDAS DE ESTA SUBVENCIÓN DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO. 
 
UNA VEZ CONFIRMADO EL TOTAL DE LA SUBVENCIÓN QUE NOS CONCEDEN SE AJUSTARÁN 
LAS SOLICITUDES Y SE OS COMUNICARÁN LOS IMPORTES QUE DEBEREIS JUSTIFICAR DE CADA 
CONCEPTO CON FACTURA Y COMPROBANTE DE PAGO ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 
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